
 

 

 

Mercedes (B),  25 de Noviembre de 2014.- 

 
Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°788/14-HCD 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 25/11/14, sobre tablas por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

ORDENANZA Nº7573/14 

Artículo 1º.- Convalídase el Acta complementaria del Acuerdo Marco de “Cooperación 
y Asistencia”, celebrado entre la Asesoría General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Asesor General de 
Gobierno Dr. Gustavo Ferrari y el H. Concejo Deliberante de Mercedes 
(B), representado por el Señor Presidente Ing. Agr. Marcelo Denapole, el 
día 22 de octubre de 2014.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido archívese.-  

Saludo al Señor Intendente 
Municipal, muy atentamente.-  



 



 



 


